
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 4289/04.-

Ref.! MINISTERIO DE BIENESTAIZ SOCIAL! COORDINACION GENERAL DE

ADMINISTRACION DEL MBS S/ CREACION DE UN FONDO PARA ATENCION DE LA

SALUD POR PARTE DE ACClON SOCIAL DE CASA DE LA PAMPA.-

Señor Ministro de Bienestar Social:

Venidas las presentes actuaciones y visto el

Proyecto de Decreto de fs 4/5, esta Asesoría Letrada manifiesta que no existen

observaciones legales, por ende, una vez verificados todos los datos, corresponde

proseguir con los trámites de rutína.-

Recordar que previo a la suscripción se debe dar

cumplimiento con el art. 2 del Decreto Ley 513/69 (intervención de Contraloría Fiscal).-
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Ases.rr Letrado de Gobiarrl0de la hovincia de La Pampa

Nota: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a

los efectos de una óptima y justificable división de tr<lbajo. son tareas inherentes al área correspondiente de cada

Repartición o Unidad de Organización-
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